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IEC/CG/156/2021 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA, 
POR EL QUE SE PROPONE QUE EL PROPIO CONSEJO GENERAL AUTORICE LAS 
RENOVACIONES DE ENCARGOS DE DESPACHO DE LAS PLAZAS PERTENECIENTES 
AL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DE COAHUILA. 

En la ci udad de Sal tillo, Capita l del Estado de Coahuila de Zaragoza, en Sesión Ordinaria 

de fecha treinta (30) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021), el Consejo General 

del Instituto Electoral de Coahuila, por Unanimidad de votos de las y los Consejeros 

Electorales presentes, en presencia de la Secretaría Ejecutiva y de los Partidos Políticos, 

emite el acuerdo por e l que se propone que el propio Consejo General autorice las 

renovaciones de encargos de despacho de las plazas pertenecientes al Servicio 

Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral de Coahuila, en atención a los 

siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El diez (10) de febrero del dos mil catorce (2014), fue publicada en el Diario 

Oficial de la Federación, e l Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia política-electoral, en el cual se rediseñó el esquema 

existente en el sistema electoral mexicano, con la designación de las autoridades 

administrativas e lectorales locales por parte del Instituto Nacional Electoral y 

de las jurisdiccionales por parte de la Cámara de Senadores, así como una nueva 

distribución de competencias. 

11. El día veintitrés (23) de mayo del dos mi l catorce (2014), se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expidió la Ley Genera de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, así como la Ley General de Parti s 

Políticos, cuyas normas son aplicables, en lo conducente, a los regímenes locale . 

111. El veintidós (22) de septiembre del dos mil quince (2015), se publicó en 1 

Periódico Oficial del Estado el Decreto número 126 mediante el cual e 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Políti a 

del Estado de Coahuila de Zaragoza en materia político-electoral y se crea el 

Instituto Electoral de Coahuila. 

Página 1 de 11 



• 
·~. IEC 

e Instituto Electoral de Coahuila 
"2021, Año del reconocimiento al trabajo del personal de salud 

por su lucha contra el COVID-19". 

IV. El treinta (30) de octubre del dos mil quince (2015), en sesión extraordinaria, el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo 

INE/CG905/2015 a través del cual aprobó la designación de la Consejera 

Presidenta y las Consejeras y los Consejeros Electorales del órgano superior de 

dirección del Organismo Público Local del estado de Coahuila de Zaragoza. 

V. El tres (03) de noviembre del dos mil quince (2015), en acto solemne la 

Consejera Presienta y las y los Consejeros Electorales del Organismo Público 

Local Electoral del Estado de Coahui la de Zaragoza rindieron la protesta de Ley, 

de conformidad con la normatividad aplicable, constituyéndose con ello el 

Instituto Electoral de Coahuila, así mismo el Consejo General del Instituto 

Electoral de Coahuila aprobó el acuerdo número 01/2015, mediante el cual se 

tuvo por formalmente instalado el Consejo General del mencionado. 

VI. El primero (01) de agosto del dos mil dieciséis (2016), se publicó en el Periódico 

Oficial del Estado, el Decreto número 518 mediante el cual se expide el Código 

Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

VII. El treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho (2018), en Sesión 

Extraordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el 

Acuerdo IN E/CG1369/2018, a través del cual aprobó, entre otras cosas, la 

designación de la Consejera Electoral Mtra. Beatriz Eugenia Rodríguez 

Villanueva y los Consejeros Electorales Mtro. Juan Antonio Silva Espinoza, y 

Mtro. Juan Carlos Cisneros Ruiz, como integrantes del máximo órgano de 

dirección del Instituto Electoral de Coahuila, rindiendo protesta de ley el día 

tres (03) de noviembre de dos mil dieciocho (2018). 

VIII. El día catorce (14) de noviembre del dos mil dieciocho (2018), el Consejo 

General del Instituto Electoral de Coahuila, aprobó el acuerdo nú ero 

IEC/CG/163/2018, relativo a la integración de las Comisiones y Comités el 

Máximo Órgano de Dirección de este Organismo Electoral. 

IX. El día primero (1 º) de octubre de dos mil veinte (2020), se publicó en e 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, entre otros, el Decreto 741 por el qu 

se reformaron diversas disposiciones del Código Electoral para el Estado d 

Coahuila de Zaragoza. 
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X. En fecha treinta (30) de diciembre de dos mil veinte (2020), mediante acuerdo 

número IEC/CG/164/2020, el Consejo General del Instituto Electoral de 

Coahui la, modificó la integración de las Comisiones y Comités del máximo 

órgano de dirección. 

XI. El veintiuno (21) de enero de dos mi l veintiu no (2021), la junta Genera l 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, emi tió el acuerdo INE/JGEll/2021, 

por el que se a prueba n los Lineamientos para la Planeación y Eval uación del 

Servicio Profesiona l Electoral Naciona l. 

XII. En fecha diecinueve (19) de marzo de dos mi l veintiuno (2021), la junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, emitió el acuerdo INE/JGESl/2021, 

por el cual se aprueban los Lineamientos para la designación de encargos de 

despacho para ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral 

Nacional en e l Sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales. 

XIII. El dieciséis (16) de abril de dos mi l veintiuno (2021), en sesión extraordinaria, 

el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG374/2021, a través del cual aprobó, entre otras, la designación de la 

Licda. Madeleyne lvett Figueroa Gámez, como Consejera Electoral del Instituto 

Electoral de Coahuila, rindiendo protesta de ley el día diecisiete (17) de abril de 

dos mil veintiuno (2021). 

XIV. El veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021), en sesión 

extraordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el 

acuerdo INE/CG1616/2021, a través del cual aprobó, entre otras, la designación 

de la Consejera Electoral, Leticia Bravo Ostos y del Consejero Electoral, Óscar 

Daniel Rodríguez Fuentes, como integrantes del máximo órgano de direcci del 

Organismo Público Local del Estado de Coahuila de Zaragoza, quienes rindie n 

protesta de Ley en fecha tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

XV. En fecha once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), e l Consejo Gener 1 

del Instituto Electoral de Coahuila, emitió el Acuerdo IEC/CG/146/202 , 

relativo a la integración de las Comisiones y Comités del máximo Órgano de 

Dirección de este Organismo Electoral. 

Página 3 de 11 



• 
-~. IEC 

• Instituto Electoral de Coahuila 
"2021, Año del reconocimiento al trabajo del personal de salud 

por su lucha contra el COVID-19''. 

XVI. El pasado dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), en reunión 

de la Comisión del Servicio Profesional Electoral del Instituto Electoral de 

Coahuila, se tomó el acuerdo de que, a partir de ese día, e l Mtro. Juan Anton io 

Silva Esp inoza, se desempeñara como Presidente de la referida Comisión. 

XVII. En fecha veintinueve (29) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), la Comisión 

del Servicio Profesional Electoral del Instituto Electoral de Coahuila, emitió el 

Dictamen por el que se propone que el Consejo General autorice las 

renovaciones de encargos de despacho de las plazas pertenecientes al Servicio 

Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral de Coahuila. 

Por lo anterior, este Consejo Genera l procede a resolver en base a los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que, conforme al artículo 41, Base V, Apartado C, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en las entidades federativas las elecciones locales 

estarán a cargo de organismos públicos locales en los términos de la mencionada norma 

fundamental, que ejercerán funciones en las materias de derechos y el acceso a las 

prerrogativas de los candidatos y partidos políticos, educación cívica, preparación de la 

jornada electoral, impresión de documentos y la producción de materiales electorales, 

escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley, declaración de validez y el 

otorgamiento de constancias en las elecciones locales, cómputo de la elección del titular 

del poder ejecutivo, resultados preliminares, e ncuestas o sondeos de opinión, 

observación e lectora l, y conteos rápidos, conforme a los lineamientos establecidos, 

organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de 

participación ciudadana que prevea la legislación local, todas las no reservadas al 

Instituto Nacional Electoral, y las que determine la ley. 

Asimismo, el apartado D de la citada Base V del artículo 41 constitucional, refiere q 

el Servicio Profesional Electoral Nacional comprende la selección, ingreso, capacitad n, 

profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina, de os 

servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Nacional Electo 

y de los OPLE de las entidades federativas en materia electoral, a la vez que concede al 
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Ins tituto Nacional Electoral la organización y funcionamiento del Servicio, integrado 

por una función ejecutiva y una función técnica. 

SEGUNDO. Que, de los artículos 116, fracción IV, inciso c), numeral 1°, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 99, nume ral 1, de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electora les; 27, numeral 5, de la Constitución Política 

del Estado de Coahuila de Zaragoza; 333 y 334 del Código Electoral para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, se d esprende que la organización de las e lecciones, plebiscitos y 

referendos, es una función estatal encomendada a un Organismo Público Local Electoral 

denominado Instituto Electoral de Coahuila, dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propios, gozando de autonomía en s u funcionamiento e independencia en 

sus decisiones, en cuya integración participan los partidos políticos y los ciudadanos, el 

cual se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad y objetividad, siendo e l Consejo General su órgano superior de 

dirección, integrado por un consejero presidente y seis consejeros electorales, con 

derecho a voz y voto, y por un representante de cada partido político y por el secretario 

ejecutivo, con derecho a voz únicamente, teniendo por objeto, entre otros, el vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia e lectoral y de 

participación ciudad ana. 

TERCERO. Que, el a rtículo 30, numeral 3, e n concordancia con el artículo 202, 

numerales 1 y 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

establecen que el Instituto Nacional Electoral ejercerá la rectoría del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de los OPLE y regulará su organización, funcionamiento 

y aplicación de los mecanismos refere ntes a la selección, ingreso, capacitación, 

profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina, de los 

servidores públicos que pertenezcan al Servicio Profesiona l Electoral Nacional. 

CUARTO. Que, de conformidad con los a rtículos 27, numeral 5, de la Constit ción 

Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, la organización de las eleccio es, 

plebiscitos y referendos, es una función estata l encomendada a un Organismo Públi 

Local Electoral denominado Instituto Electoral de Coahuila, dotado de personalida 

jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan los Partidos Políticos y I s 

Ciudadanos. Dicha función estatal se rige por los principios de certeza, legalid , 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 
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QUINTO. Que, el artículo 310 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, establece que el Instituto, en su ámbito de competencia, tendrá por objeto, 

entre otros, el de contribuir al desarrollo de la vida democrática y al fortalecimiento de 

las convicciones humanistas, sociales y democráticas del Estado Constitucional de 
Derecho; promover, fomentar y preservar el fortalecimiento democrático del sistema 

de partidos políticos en el Estado, así como la participación ciudadana a través de los 

mecanismos que la propia ley establece; promover, fomentar y preservar el ejercicio 

de los derechos político-electorales de los ciudadanos y vigilar el cumplimiento de sus 

deberes; y llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la cultura 

democrática. 

SEXTO. Que el artículo 357, inciso c) del Código Electoral del Estado de Coahuila de 
Zaragoza establece que la Comisión del Servicio Profesional Electoral tiene entre otras 

atribuciones la de observar lo dispuesto por el Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral para la integración de la estructura orgánica del Instituto. 

SÉPTIMO. Que, el artículo 392 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 

y del Personal de la Rama Administrativa ( en lo sucesivo el "Estatuto"), prevé que la 

designación de una o un encargado de despacho es el movimiento mediante el cual una 

persona de la Rama Administrativa o del Servicio del OPLE puede desempeñar 

temporalmente un cargo o puesto del Servicio de igual o mayor nivel tabular, y 

procederá únicamente cuando exista una justificación institucional que la haga 
indispensable. 

La persona titular de la secretaría ejecutiva del OPLE podrá designar a una o un 

encargado de despacho en cargos o puestos del Servicio adscritos a sus órganos 

ejecutivo o técnicos por un periodo que no exceda los seis meses. La designación podrá 

renovarse hasta por dos periodos iguales, previa justificación que motive la continuidad 
y aprobación por parte de la junta general ejecutiva del OPLE, o en su caso, del ór 

superior de dirección. 

La designación deberá señalar, invariablemente, la siguiente información: 

l . Miembro del Servicio o personal del a Rama Administrativa sujeto de 1 

designación; 

11. Actividades a desarrollar, las cuales deberán estar comprendidas en las 

políticas y programas del OPLE; 
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111. Las causas que hagan necesaria la designación; y 
IV. Periodo específico de des ignación en el cargo o puesto. 

Cuando se trate de vacantes temporales, la designación de la persona encargada 

concl uirá al reintegrarse la o el miembro del servicio a su cargo o puesto. En el caso de 

vacan tes definitivas, concluirá a más tardar con la ocupación del cargo o puesto a través 
de cualquiera de los mecanismos previstos en el Estatuto. 

OCTAVO. Que el artículo 393 del Estatuto, señala que, la designación de una persona 

encargad a de despacho se hará preferentemente con el personal del OPLE que ocupe 
cargos o puestos inmed iatos inferiores a la plaza respectiva. 

NOVENO. Que, el artículo 394 del Estatuto, refiere que el personal del OPLE que sea 

designado como encargado de despacho recibirá las remuneraciones inherentes al 
cargo o puesto correspondiente y será responsable del ejercicio de su encargo, 

debiendo remitir un informe de actividades. Al término de la designación, deberá 

reintegrarse al cargo o puesto que ocupaba originalmente. 

DÉCIMO. Que los artículos 1 º y 2º de los Lineamientos para la designación de encargos 

de despacho para ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional 

en el Sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales (Lineamientos), 

establecen que, los Lineamientos tienen por objeto regular el procedimiento de 
designación de encargos de despacho para ocupar cargos y puestos del Servicio 

Profesional Electoral Nacional en el sistema de los Organismos Públicos Locales; y las 

disposiciones contenidas en los Lineamientos son de observancia general y obligatoria 

para las autoridades del Instituto Nacional Electoral, de los Organismos Públicos 
Locales Electorales y las personas propuestas y que ocupen un encargo de despacho. 

DÉCIMO PRIMERO. Que, el artículo 12 de los Lineamientos, refiere que las pers as 

titulares de las áreas ejecutivas y técnicas del OPLE deberán solicitar por oficio a 

persona titular de la Secretaría Ejecutiva, la ocupación de cargos y puestos a través d 

un e ncargo de despacho, acreditando e l cumplimiento de los requisitos previstos en 1 

a rtícu lo 11 de los Lineamientos según corresponda. 

El oficio de solicitud deberá contener la siguiente información: 

l. Denominación del cargo o puesto; 
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11. Adscripción que habrá de ocupar la persona propuesta; 

111. Fecha a partir de la cual se requiere la designación; 

IV. Justificación que acredite la necesidad de la urgente ocupación del cargo o 

puesto, de conformidad con los artícu los 392 del Estatuto y 7 de los 

Lineamientos; y 

V. En su caso, la justificación cuando no se observe el orden de prelación 

previsto por el artículo 9 de los Lineamientos. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que, el artículo 13 de los Lineamientos prevé que, la persona 

titular de la Secretaría Ejecutiva en el OPLE instruirá al Órgano de Enlace gestionar la 

designación de encargos de despacho. 

El Órgano de Enlace verificará en un plazo de hasta cinco días hábiles, contados a partir 

del día siguiente a la recepción de la solicitud, el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en e l Estatuto, e l Catálogo del Servicio y los Lineamientos. 

De no recibir la documentación completa que acredite el cumplimiento de requisitos, el 

Órgano de Enlace requerirá la documentación faltante, y una vez recibida, iniciará 

nuevamente e l cómputo del plazo señalado en el párrafo anterior. 

DÉCIMO TERCERO. Que, el artículo 14 de los Lineamientos refiere que, una vez que se 

haya realizado lo anterior, el Órgano de Enlace, previo conocimiento de la Comisión de 

Seguimiento, enviará inmediatamente por oficio los expedientes respectivos a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional 

Electoral (en lo sucesivo OESPEN), a fin de que dicha instancia lleve a cabo la 

verificación de viabilidad normativa de la propuesta. 

DÉCIMO CUARTO. Que, el artícu lo 15 de los Linea mientos, establece que, en c 

se r procedente, la DESPEN emitirá en un plazo no mayor a tres días, el ofiCJ d 

viabilidad normativa a efecto de que e l Órgano de Enlace continúe con el trám · e 

correspondiente. No serán viables movimientos con efectos retroactivos. 

En aquellos casos en los que se advierta el incumplimiento de los requisitos previ tos 

en los Lineamientos, por parte de las personas propues tas, la DESPEN emitirá el o 10 

de respuesta informando al OPLE la improcedencia de la solicitud dentro del plazo 

antes señalado. 
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DÉCIMO QUINTO. Que, e l artículo 16 de los Lineamientos menciona que, en aquellos 

casos en que se haya determinado la viabilidad normativa de los encargos de despacho, 

la designación se autorizará mediante oficio firmado por la persona titular de la 

Secretaría Ejecutiva en el OPLE; los movimientos respectivos se harán del conocimiento 

de la Comisión de Seguimiento y de la DESPEN, en un plazo máximo de tres días 

posteriores a su designación. 

DÉCIMO SEXTO. Que, el artículo 22 de los Lineamientos, señala que la autorización 

para renovar un encargo de d espacho deberá ser aprobada por la Junta Ejecutiva, su 

equivalente, o en su caso, por el Órgano Superior, previo conocimiento de la Comisión 

de Seguimiento. 

El Órgano de Enlace informará lo anterior a la DESPEN dentro de los siguientes cinco 

días hábiles a su emisión. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Que, e n atención a lo establecido en e l artículo 22 de los 

Lineamientos, la Comisión del Servicio Profes ional Electoral, consideró necesario, 

proponer que, las autorizaciones para renovar un encargo de despacho sean aprobadas 

por el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, previo conocimiento de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral, observando siempre el cumplimiento a l 

procedimiento establecido en los Lineamientos. 

DÉCIMO OCTAVO. Que, para mayor claridad en el procedimiento de autorización de 

renovación de encargos de despacho de los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional de este Instituto, se considera pertinente la modificación del marco legal 

interno, puntualmente, el artículo 37 del Reglamento Interior del Instituto Electoral de 

Coahuila, para adicionar dos párrafos conforme a lo siguiente: 

Texto actual 
Artículo 37. El Secretario ejercerá las 
atribuciones que le señala el artículo 367 
y demás aplicables del Código, y las que le 
encomienden el Consejo, las Comisiones 
y la Pres idencia. En caso de ausencia 
temporal del Secretario, sus atribuciones 
serán ejercidas por quien determine el 
Consejo. 

Pro uesta de Reforma 
Artículo 37. El Secretario ejercerá las 
atribuciones que le señala e l artículo 367 
y demás aplicables del Código, y las que 1 
encomienden el Consejo, las Comisiones 
y la Presidencia. En caso de ausencia 
temporal del Secretario, sus atribuciones 
serán ejercidas por quien determine el 
Consejo. 
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El Secretario des ignará a la persona 
encargada de ejercer las atribuciones de 
los titulares de las Direcciones Ejecutivas, 
Unidades Técnicas y de cualquier cargo o 
puesto que dependa jerárquicamente de 
ella en caso de ausencia tempora l. 

El Secretario designará a la persona 
encargada de ejercer las atribuciones de 
los titulares de las Direcciones Ejecutivas, 
Unidades Técnicas y de cualquier cargo o 
puesto que dependa jerárq uicamente de 
e ll a en caso de ausencia temporal. 

El Secretario coadyuvará conforme a la Para la designación de encargos de 
normatividad aplicable con el Contralor despacho para ocupar cargos y 
Interno en los procedimientos que éste puestos del Servicio Profesional 
acuerde pa ra la vigi la ncia de los recu rsos Electoral Nacional, el Secretario 
y bienes del Ins tituto y, en s u caso, e n los deberá conducirse conforme al 
procedimientos para la determinación de procedimiento establecido en los 
responsabilidades e impos1c1on de Lineamientos aplicables en la materia 
sanciones los servidores públicos del o demás normatividad que sea 
Instituto. emitida por el INE. 

La autorización para renovar un 
encargo de despacho deberá ser 
sometida a aprobación del Consejo 
General, previo conocimiento de la 
Comisión del Servicio Profesional 

1 Electoral. 1 

1 
El Secretario coadyuvará conforme a la 
normatividad aplicable con el Contralor 
Interno en los procedimientos que éste 
acuerde para la vigilancia de los recursos 
y bienes del Instituto y, en su caso, en los 
procedimientos para la determinación de 
responsabilidades e impos1c10n de 
sanciones los servidores públicos 1 
Instituto. 

Por los motivos y consideraciones antes expuestos, y con lo dispuesto en los artículo 

41, Base V, apartados C y D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano ; 

30, numeral tres, 99, y 202 numerales 1 y 2 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; 27 numeral 5 de la Constitución Política del Estado de 

Coahuila de Zaragoza; 392 párrafos primero, tercero fracciones 1, II, 111 y IV, 393 y 394 

del Estatuto d el Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
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Administrativa; y 1, 2, 12 y 22 de los Lineamientos para la designación de encargos de 

despacho para ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional en 

el Sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales, este Consejo General emite 

el siguiente: 

ACU E RDO 

PRIMERO. Se determina que, las autorizaciones para renovar un encargo de despacho 

sean aprobadas por el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, previo 

conocimiento de esta Comisión, observando siempre el cumplimiento a l procedimiento 

establecido en los Lineamientos, en términos del Considerando DÉCIMO SÉPTIMO. 

SEGUNDO. Se modifica el contenido del artículo 37 del Reglamento Interior del 

Instituto Electoral de Coahuila, conforme a lo señalado en el considerando DÉCIMO 

OCTAVO. 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado, y difúndase a través del portal de internet del Instituto Electoral de Coahuila. 

Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los es terados de este 

Instituto, en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Medios de Impugnación 

en Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para e l Estado de Coahuila 

de Zaragoza. ~ 

Emitido el presente acuerdo, se s uscribe según lo estipulado en el artículo 367) numeral 

1, inciso p) del Código Electora ara el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

~ ÓN FARÍA 
CONSEJERA PRESIDENTA 

\ 

ORRES RODRÍGUEZ 
EJECUTIVO 

La presente fo¡a corresponde al acuerdo número IEC/CG/156/ 2021 
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